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RESOLUCIÓN No. 21 DE 2023

“Por medio de la cual se determina la conformación y funciones del Comité de Conciliación
de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño de conformidad con lo dispuesto en el Decreto

1069 de 2015, Decreto Distrital 839 de 2018, Decreto Distrital 556 de 2021 y se dictan otras
disposiciones”

LA DIRECTORA GENERAL DE LA FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO

En uso de las facultades legales y estatutarias conferidas mediante el Acuerdo 012 de 1970
emanado del Concejo de Bogotá y el Acuerdo 004 de 2017 de la Junta Directiva de la

Fundación, y

CONSIDERANDO:

Que el numeral primero del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el
Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo”, indica  que
cuando los asuntos sean conciliables, el  trámite de la conciliación extrajudicial  constituirá
requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a
nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales,
medios de control consagrados en los artículos 138, 140 y 141 de la misma ley.

Que  el  Decreto  1069  de  2015  establece  en  el  Artículo  2.2.4.3.1.2.2  que  el  Comité  de
Conciliación  es  una instancia  administrativa  que actúa como sede de estudio,  análisis  y
formulación de políticas sobre prevención del daño antijurídico y defensa de los intereses de
la  entidad.  Disponiendo  en  el  Artículo  2.2.4.3.1.2.3  –  modificado  por  el  Art.  2º,  Decreto
Nacional  1167 de 2016-  el  nivel  de  los  funcionarios  que deben integrar  los  Comités  de
Conciliación.  Previendo  en  el  numeral  2.2.4.3.1.2.5  las  funciones  de  los  comités  de
conciliación dentro de las cuales se incluye la de formular políticas de prevención, diseñar
políticas  que  orienten  la  defensa,  fijar  directrices  institucionales  para  la  aplicación  de
mecanismos de arreglo directo, determinar, en cada caso, la procedencia o improcedencia
de la conciliación y señalar la posición institucional que fije los parámetros dentro de los
cuales  el  representante  legal  o  el  apoderado  actuará  en  las  audiencias  de  conciliación,
evaluar los procesos que hayan sido fallados en contra de la entidad con el fin de determinar
la procedencia de la acción de repetición, dictar su reglamento y designar al funcionario que
ejercerá la Secretaría Técnica del Comité.

Que  el  Decreto  Distrital  839  de  2018  “Por  medio  del  cual  se  establecen  directrices  y
lineamientos en materia de conciliación y Comités de Conciliación en el Distrito Capital” se
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definieron los lineamientos para los comités de conciliación en el Distrito Capital, señalando
éste  como  una  instancia  administrativa  que  actúa  como  sede  de  estudio,  análisis  y
formulación de políticas sobre prevención del daño antijurídico y defensa de los intereses de
la entidad. Refriéndose a las normas nacionales y distritales que definen las funciones de los
Comités de Conciliación.

Que el  Decreto Distrital  556 de 2021 “Por medio del cual se adopta el  Plan Maestro de
Acciones Judiciales para la Recuperación del Patrimonio del Distrito Capital”, concibe “14.1
La posibilidad de suscribir mecanismos alternativos de solución de conflictos. En los casos
procedentes y de conformidad con las políticas proferidas por los comités de conciliación de
las  entidades  y  organismos  distritales,  y  de  los  lineamientos  dictados  por  la  Secretaría
Jurídica Distrital sobre la inclusión de estos mecanismos en contratos, las oficinas jurídicas o
aquellas que tengan a su cargo la representación judicial y extrajudicial de las entidades y
organismos distritales,  en el  marco de sus funciones,  deberán analizar y explorar con el
agente que causó el daño, la posibilidad de agotar mecanismos alternativos de solución de
conflictos  para  no  someter  la  controversia  al  juez.  Cuando  la  controversia  sea  entre
entidades y organismos distritales se deberá dar aplicación a lo señalado en el artículo 19 del
Decreto  Distrital  089 de 2021 o aquel  que lo  modifique o sustituya,  para la  solución  de
conflictos o controversias” indicando en el “Artículo 18.- Responsabilidades de las áreas y
dependencias jurídicas de las entidades y organismos distritales.  Efectuar  los estudios y
análisis  necesarios  para  adelantar  las  actividades  judiciales  y  extrajudiciales  para  la
recuperación  del  patrimonio  público.  Para  ello,  realizarán,  entre  otras,  las  siguientes
actividades (...)  18.3.  Realizar las gestiones necesarias para lograr  suscribir  mecanismos
alternativos  de solución de conflictos con el  agente  que causó el  daño,  para  obtener  la
reparación integral de acuerdo con los requisitos definidos en la ley, la decisión del comité de
conciliación y cuando sea pertinente. (...) 18.8 Analizarla viabilidad de ajustar sus manuales
de procesos y procedimientos con el fin de incluir actividades que les permita ejecutar las
acciones o estrategias plasmadas en el Plan Maestro de Accione Judiciales”

Que para la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, es importante y necesario establecer los
lineamientos generales que sirvan de marco de referencia para determinar las políticas para
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la prevención del daño antijurídico para la mitigación de sus propios riesgos, partiendo de las
demandas que la entidad reciba y la fijación de los indicadores de gestión que se adoptarán
para reflejar la eficacia de las mismas y las directrices que se impartan al interior del Comité.

Que la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, expidió la Resolución 025 del 31 enero 2019
"Por medio de la cual se adopta el  Reglamento Interno del Comité de Conciliación de la
Fundación Gilberto Alzate Avendaño de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1069 de
2015  y  se  dictan  otras  disposiciones",  estableciendo  en  su  artículo  segundo….  (…)
Integración  y  conformación:  El  Comité  de  Conciliación  de  la  Fundación  Gilberto  Alzate
Avendaño estará integrado por los siguientes funcionarios, quienes concurrirán con voz y
voto y serán miembros permanentes: 1. El (la) director (a) General o su delegado. 2. El (la)
subdirector (a) de Gestión Corporativa. 3. El (la) subdirector (a) para la Gestión del Centro de
Bogotá. 4. El (la) subdirector (a) Artística y Cultural”. 5. El (la) jefe Oficina Jurídica. Parágrafo
primero. Concurrirán solo con derecho a voz: 1. El (la) jefe de la Oficina de Control Interno. 2.
El (la) Apoderado Judicial de la Fundación, según sea el caso. 3. El (la) secretario técnico.

Que mediante el Acuerdo de Junta Directiva 04 expedido el 29 de noviembre de 2022, se
modificó  la  estructura  organizacional  de  la  Fundación  Gilberto  Alzate  Avendaño  para
modificar las funciones de la Oficina de Control Interno Disciplinario y la elevación del nivel
asesor al nivel directivo de la Oficina Jurídica, en cumplimiento de lo dispuesto por las leyes
1952 de 2019 y 2094 de 2021, en consecuencia, a través del Acuerdo de Junta Directiva 05
del 29 de noviembre de 2022, se modificó la planta de empleos de la entidad para crear el
empleo Jefe de Oficina Código 006 Grado 02 de la Oficina Jurídica y eliminar el empleo de
Jefe de Oficina Asesora Código 115 Grado 01.

Que, en virtud de la referida elevación del nivel asesor al nivel directivo de la Oficina Jurídica,
se  hace  necesario  actualizar,  unificar  y  consolidar  el  marco  aplicable  al  Comité  de
Conciliación de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño – FUGA, para el efecto el escenario
demanda derogar  la  Resolución  025  del  31  enero  2019  "Por  medio  de  la  cual  se  adopta  el
Reglamento Interno del Comité de Conciliación de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño de conformidad con

lo dispuesto en el Decreto 1069 de 2015 y se dictan otras disposiciones", y expedir en su remplazo el
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acto  administrativo   “Por  medio  de  la  cual  se  determina  la  conformación  y  funciones  del  Comité  de
Conciliación de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1069 de

2015, Decreto Distrital 839 de 2018, Decreto Distrital 556 de 2021 y se dictan otras disposiciones”.

En mérito de lo expuesto;  

RESUELVE:

Artículo  Primero.  Del  comité  de  conciliación  de  la  Fundación  Gilberto  Alzate
Avendaño.  En los términos del  Decreto 1069 de 2015,  el  Comité de Conciliación de la
Fundación,  es  el  órgano  encargado  del  estudio,  análisis  y  formulación  de  políticas
encaminadas a prevenir el daño antijurídico y la defensa de los intereses de la Entidad. Este
Comité decidirá, en cada caso, sobre la procedencia de la conciliación o cíe cualquier otro
medio  alternativo  de  solución  de  conflictos,  con  sujeción  estricta  a  las  normas  jurídicas
sustantivas, procedimentales y de control vigentes sobre la materia, buscando evitar que la
decisión de conciliar tomada en atención a los términos anteriores, por si sola, no dará lugar
a investigaciones de carácter disciplinario,  fiscal,  ni  al  ejercicio de acciones de repetición
contra los miembros del Comité. Parágrafo. Las decisiones del Comité de Conciliación de la
Fundación  Gilberto  Alzate  Avendaño  acerca  de  la  viabilidad  de  conciliar  no  constituye
ordenación del gasto.

Artículo Segundo. Conformación del Comité de Conciliación. 

Serán integrantes permanentes del Comité de Conciliación de la Fundación Gilberto Alzate
Avendaño, quienes concurrirán con voz y voto, quienes ocupen los siguientes cargos en la
entidad: 

1. El (la) director (a) General o su delegado. 
2. El (la) subdirector (a) de Gestión Corporativa. 
3. El (la) subdirector (a) para la Gestión del Centro de Bogotá. 
4. El (la) subdirector (a) Artístico (a) y Cultural.
5. El (la) jefe de la Oficina Jurídica. 
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6. El (La) contador (a). 

Parágrafo primero. Concurrirán solo con derecho a voz: 

1. El (la) jefe de la Oficina de Control Interno. 
2. El (la) apoderado (a) judicial de la Fundación.
3. El (la) secretario (a) técnico (a). 

Parágrafo segundo. El comité podrá invitar a sus sesiones a un funcionario de la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, quien tendrá la facultad de asistir a sus sesiones
con derecho a voz. 

Parágrafo tercero. Imparcialidad y autonomía en la adopción decisiones. Los integrantes del
Comité  de  Conciliación  deberán  interpretar  y  aplicar  las  disposiciones  que  regulan  las
actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la
Constitución Política.

Parágrafo cuarto.  La participación de los integrantes será indelegable, salvo la excepción
prevista para el funcionario descrito en el numeral 1 del presente artículo. En cuanto a la
delegación se debe observar lo previsto en la Directiva 02 de 2017 de la Secretaría Jurídica,
que indica “En el evento de delegación” de la participación en el Comité de Conciliación, se
deberá efectuar en un funcionario diferente a los miembros del  Comité,  con el  objeto de
mantener la pluralidad en las decisiones que se pretendan adoptar”. 

Parágrafo quinto. En cuanto a la delegación se debe observar lo previsto en la Directiva 02
de 2017 de la Secretaría Jurídica, que indica “En el evento de delegación de la participación en el
Comité de Conciliación, se deberá efectuar en un funcionario diferente a los miembros del Comité, con el objeto
de mantener la pluralidad en las decisiones que se pretendan adoptar”. En efecto, obrará como delegado
de la Dirección General, en caso de inasistencia a las sesiones del comité, el (la) jefe de la
Oficina Asesora de Planeación.  

Parágrafo  sexto. También podrán ser  convocados como invitados(as),  las  personas y/o
servidoras(es) de la entidad o de otras entidades cuya presencia se considere necesaria,
para la mejor comprensión de los asuntos técnicos o especiales que deban ser objeto de
estudio, debate y decisión en el Comité de Conciliación. 
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Artículo Tercero. Funciones del Comité de Conciliación. El Comité de Conciliación de la
Fundación Gilberto Alzate Avendaño, ejercerá las atribuciones y funciones previstas en el
artículo 2.2.4.3.1.2.5 del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015 o de la norma que la
sustituya o complemente, así como las que se definan en las disposiciones distritales, de las
cuales se destacan las previstas en el artículo 6 del Decreto Distrital 839 de 2018, el cual
contempla: 

1. Conocer y decidir sobre la viabilidad de las conciliaciones judiciales y extrajudiciales que
se adelanten con ocasión de los actos, contratos, hechos, omisiones u operaciones que la
entidad realice o en que incurra o participe, o que se relacione con asuntos inherentes a la
entidad, conforme a su objeto y funciones. 

2.  Pronunciarse  oportunamente  sobre  la  procedencia  o  improcedencia  de  presentar
propuestas de pacto de cumplimiento y sobre aquellas que se presenten por las demás
partes  de  la  acción  popular,  previa  solicitud  del  Director  Distrital  de  Defensa  Judicial  y
Prevención del Daño Antijurídico de la Secretaría Jurídica Distrital. 

3. Cuando en los medios de control para la protección de los derechos colectivos, concurran
varias  entidades  u  organismos  distritales  y  los  Comités  de  Conciliación  de  cada  una
presenten posturas diferentes, o no unificadas, o la naturaleza, impacto o interés del asunto
lo amerite, el (la) Director (a) Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico,
deberá solicitar al Comité de Conciliación de la Secretaría Jurídica Distrital conocer del tema,
el cual decidirá en última instancia. 

4. En los casos en los que la Secretaría Jurídica Distrital ejerza la representación judicial y/o
extrajudicial de una o más entidades u organismos distritales, es obligación del Comité de
Conciliación pronunciarse sobre la procedencia o improcedencia de presentar fórmulas de
arreglo. 

5.  Cuando el  respectivo  asunto  judicial  o  extrajudicial  interese a  más de  una  entidad u
organismo  del  nivel  central,  los  Comités  de  Conciliación  respectivos  deberán  remitir  su
posición institucional al  Comité de Conciliación del organismo que lleva la representación
judicial  o  extrajudicial,  que  decidirá  en  última  instancia  cuando  no  exista  una  posición
unificada, sobre la procedencia de la conciliación o el respectivo mecanismo alternativo de

Dirección: Calle 10 # 3-16, Bogotá D.C. - Colombia
Atención virtual de servicio al ciudadano: Línea de WhatsApp 3227306238
Oficina virtual de correspondencia: atencionalciudadano@fuga.gov.co
Teléfono: +60(1) 432 04 10
Información: Línea 195
www.fuga.gov.co

http://www.fuga.gov.co/


*20232000000215*
20232000000215

Pág. 7 de 14

RESOLUCIÓN No. 21 DE 2023

“Por medio de la cual se determina la conformación y funciones del Comité de Conciliación
de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño de conformidad con lo dispuesto en el Decreto

1069 de 2015, Decreto Distrital 839 de 2018, Decreto Distrital 556 de 2021 y se dictan otras
disposiciones”

solución de conflictos. Para estos efectos, la persona apoderada que tenga a su cargo la
representación  judicial  o  extrajudicial  del  asunto  requerirá  el  pronunciamiento  del(los)
respectivo(s) Comité(s) de Conciliación, lo cual servirá de fundamento para el estudio técnico
que concluirá con la recomendación de presentar o no fórmula conciliatoria o propuesta de
pacto de cumplimiento según sea el caso. 

6.  El  Comité de Conciliación deberá implementar estrategias que permitan establecer los
asuntos susceptibles de conciliación o de acuerdo de terminación anticipada de procesos,
atendiendo el precedente judicial en los casos de pérdida reiterada por supuestos fácticos
análogos, a efectos de evitar el impacto negativo en los niveles de éxito procesal del Distrito
Capital por el resultado adverso de aquellos asuntos que pudieren preverse. 

7. Estudiar y evaluar las actuaciones administrativas con el fin de formular, aprobar, ejecutar
y propender por la aplicación de políticas de prevención del daño antijurídico al interior de la
entidad haciendo énfasis en los Métodos Alternativos de Solución de Conflictos -MASC. 

8. Realizar seguimiento al cumplimiento de las sentencias favorables o condenatorias, así
como  de  las  conciliaciones  o  pactos  de  cumplimiento,  transacciones  u  otros  medios
alternativos de solución de conflictos suscritos por parte de la entidad, a fin de evaluar el
impacto de los mismos, y así mismo determinar las acciones preventivas o correctivas como
estrategia de prevención del daño antijurídico. 

9. Cuando en la entidad se justifique la necesidad de seleccionar abogados externos para el
ejercicio de la  defensa judicial,  el  Comité de Conciliación deberá definir  los criterios que
garanticen su idoneidad para la defensa de los intereses públicos, y realizar seguimiento
sobre los procesos a ellos encomendados. 

10. Estudiar la posibilidad de aprobar o no, en los términos del parágrafo del artículo 95 del
CPACA, la decisión de formular oferta de revocatoria directa de los actos administrativos
demandados,  antes de que se profiera sentencia de segunda instancia o única instancia
dentro del curso del proceso judicial. 

11. Acorde con lo establecido en el artículo 7 del Decreto Distrital 839 de 2018 corresponde
al Comité de Conciliación adoptar políticas en materia de defensa judicial en aquellos casos
recurrentes,  para asistir  ante  los despachos judiciales o  extrajudiciales  con una posición
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institucional unificada y coherente, cuando se debatan temas con identidad fáctica, jurídica y
coincidencia temporo-espacial, cuando sea del caso.

12. De conformidad con lo dictado en el artículo 8 del Decreto 839 de 2019, es competencia
del Comité de Conciliación decidir sobre la procedencia del llamamiento en garantía con fines
de repetición y de la acción de repetición, para lo cual revisará que se reúnan los requisitos
de  procedibilidad  y  procedimentales  establecidos  en  la  Ley  678  de  2001  o  en  aquellas
normas que la sustituyan o complementen. En el evento en que el Comité de Conciliación
decida no iniciar la acción de repetición y con el propósito de dar aplicación al artículo 8 de la
Ley 678 de 2001, la(el) Secretaría Técnica(o) del Comité deberá comunicar al día siguiente
tal decisión a la Procuraduría General de la Nación, con el objeto de que el Ministerio Público
la ejercite, si lo considera pertinente.

El Comité de Conciliación al momento de evaluar cada caso, con el fin de adoptar la decisión
sobre la procedencia de iniciar o no las acciones de repetición, deberán tener en cuenta,
además, los lineamientos y directrices establecidos en la Directiva No. 005 de 2017 expedida
por la Secretaría Jurídica Distrital y lo establecido en el Decreto Distrital 556 de 2021. En los
casos en que la representación judicial o extrajudicial la haya ejercido la Secretaría Jurídica
Distrital, y la Fundación Gilberto Alzate Avendaño efectúe el pago, es obligación del Comité
de Conciliación decidir sobre la procedencia de la acción de repetición; de ser afirmativa la
decisión,  la  Fundación  Gilberto  Alzate  Avendaño  interpondrá  y  llevará  la  representación
judicial de la acción de repetición con cargo a su presupuesto. Así mismo se deberá exigir
al(os) abogado(s) que cumplan la representación judicial, el diligenciamiento en el módulo de
conciliación  de  SIPROJ  WEB,  de  la  respectiva  ficha  técnica  de  análisis  de  Acción  de
Repetición. (Art. 14 Decreto 839 de 2018). 

13. Estudiar y evaluar los procesos que cursen o hayan cursado en contra de la Fundación,
para determinar las causas generadoras de los conflictos; el índice de condenas; los tipos de
daño por los cuales resulta demandada o condenada; y las deficiencias en las actuaciones
procesales por parte de los apoderados/as, con el objeto de proponer correctivos. 

14. Fijar directrices institucionales para la aplicación de los mecanismos de arreglo directo,
tales como la transacción, la conciliación y demás mecanismos alternativos de resolución de
conflictos. 
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15. Dictar su propio reglamento. 

16. Acorde con lo establecido en el art. 20 del Decreto Distrital 556 de 2021, corresponde al
Comité de Conciliación: 

16.1 Analizar y decidir, con sustento en la recomendación del jefe/a de la oficina jurídica,
sobre las solicitudes ciudadanas que pongan en conocimiento casos en los que se hayan
presentado posibles daños o delitos que afecten el patrimonio de la entidad u organismo
distrital. Para el efecto, tendrá un mes para tomar la decisión. 

16.2 Analizar y decidir, a solicitud de alguno de sus miembros, sobre casos en los que se
hayan  presentado  posibles  daños  o  delitos  que  afecten  el  patrimonio  de  la  entidad  u
organismo distrital. 

16.3 Solicitar a la oficina jurídica de la entidad, en los casos en los que se haya generado un
daño,  un  análisis  de  la  pertinencia  del  ejercicio  del  medio  de  control  o  acción  judicial
procedente, y de la constitución como víctima en el proceso penal, la cuantía de los daños y
un análisis sobre la pertinencia, conducencia y eficacia de las pruebas que se harán valer por
parte de la entidad. 

16.4 Definir criterios para que la oficina jurídica analice el costo beneficio de iniciar un medio
de  control  o  acción  judicial  y  la  constitución  como víctima  en  el  proceso  penal  para  la
recuperación del patrimonio público, de acuerdo con los siguientes parámetros: i) cuantía del
daño para la  entidad y  los gastos del  proceso,  ii)  la  connotación pública o social,  iii)  la
existencia de pruebas o documentos que soporten el daño, iv) el valor de los honorarios del
abogado y del perito de ser necesario, v) que provenga de hechos o conductas corruptas y
vi) la complejidad del problema jurídico. 

16.5  Solicitar  y  requerir  al  jefe/a  de  la  oficina  jurídica  informes  sobre  el  análisis  e
implementación del Plan Maestro de Acciones Judiciales para emitir las recomendaciones
correspondientes. 

16.6  Informar  sobre  las  decisiones tomadas respecto  de las  solicitudes ciudadanas a la
Secretaría Jurídica Distrital. 
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16.7 Aprobar el Plan Anual de Acciones para la Recuperación del Patrimonio Público en el
primer bimestre  del  año que presente la(el)  Jefa(e)  de la  Oficina Jurídica acorde con lo
establecido en el artículo 19 del Decreto Distrital 556 de 2021. 

17. En concordancia con lo establecido en el artículo 14 y 47 numerales 3 y 6 del Decreto
Distrital  556 de 2021, decidirá sobre el  inicio de las acciones judiciales y extrajudiciales,
presentación  de  demandas  o  la  constitución  como  víctima  en  los  procesos  penales  de
acuerdo con un análisis de costo – beneficio con sustento en los criterios definidos por el
comité de conciliación. 

18. Decidir sobre el estudio de la viabilidad de conciliar o no judicial o extrajudicialmente,
cuando exista ánimo del agente generador del daño para reconocer su valor. Este análisis
debe comprender la propuesta de pago, la determinación del capital adeudado, el cual no
podrá ser inferior  a lo determinado por la entidad o por el  perito,  o a lo acordado en la
conciliación o en cualquier otro mecanismo alternativo de solución de conflictos, de tal forma
que no se genere lesión a los intereses de la entidad. Lo anterior, en observancia de lo
establecido en el artículo 47 numeral 6 del Decreto Distrital 556 de 2021. 

19. Decidir sobre los asuntos que presente la/el jefa/e de la Oficina Jurídica, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 19 del Decreto Distrital 556 de 2021. 

Artículo Cuarto. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica estará a cargo del Profesional
Especializado adscrito a la Oficina Jurídica.

Parágrafo primero. La designación o el cambio de el (la) secretario (a) técnico (a) deberá
ser informada a la Secretaría Jurídica Distrital.

Artículo Quinto. Funciones de la Secretaría Técnica. 

Además  de  las  funciones  previstas  en  el  artículo  2.2.4.3.1.2.6  del  Decreto  Único
Reglamentario 1069 de 2015, artículo 15 del Decreto Distrital 839 de 2018 y disposiciones
concordantes, la(el) secretaria(o) técnica(o) del Comité de Conciliación, tendrán a su cargo
las siguientes funciones: 
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1. Convocar las sesiones al comité a través del medio más expedito, con al menos tres (3)
días de anticipación. Este plazo podrá ser inferior cuando las circunstancias lo ameriten, así
mismo, elaborar y subir las respectivas Actas del Comité de Conciliación, en el Sistema de
Información de Procesos Judiciales SIPROJ WEB dentro de los cinco (5) días siguientes a la
sesión  del  Comité  de  Conciliación,  las  cuales  deben  incluir  las  correspondientes
deliberaciones  de  los  asistentes  y  las  decisiones  adoptadas  por  las(os)  integrantes
permanentes.  Las  actas  serán  suscritas  por  el  (la)  Secretario  (a)  Técnico  (a)  y  el  (la)
Presidente (a) del Comité de Conciliación, previa aprobación de cada integrante.  

2.  Presentar  por  lo  menos una vez por  semestre,  en sesiones ordinarias del  Comité de
Conciliación,  un  informe  de  gestión  sobre  los  mecanismos  alternativos  de  solución  de
conflictos que han sido empleados por la entidad. Este informe relacionará el número total de
sesiones, de casos resueltos indicando el mecanismo alternativo de solución de conflictos
empleado,  terminación  favorable  o  desfavorable,  valor  total  e  individual  de  las  sumas
impuestas a favor y en contra; así como los criterios o directrices institucionales que se han
implementado para utilizar los diferentes mecanismos alternativos de solución de conflictos.
Copia de dicho informe deberá ser remitido a la Secretaría Jurídica Distrital. 

3. Realizar la verificación sobre el cumplimiento y aplicación de las políticas adoptadas por el
respectivo Comité de Conciliación, y velar porque efectivamente las(os) apoderadas(os) de la
Fundación Gilberto Alzate Avendaño realicen el diligenciamiento de las fichas de conciliación
y de pacto de cumplimiento en el sistema SIPROJ WEB. 

4. Enviar copia del reglamento del Comité de Conciliación a la Dirección Distrital de Defensa
Judicial y Prevención del Daño Antijurídico de la Secretaría Jurídica Distrital, e informar sobre
sus modificaciones a cada apoderada(o) de la entidad. 

5.  Enviar,  a  la  Secretaría  Jurídica  Distrital,  la  información  para  actualizar  los  sistemas
jurídicos de Régimen Legal de Bogotá y Procesos Judiciales de Bogotá, por lo tanto, deben
remitir:
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5.1. Copia del acto administrativo vigente de creación orgánica de Comité de Conciliación. 

5.2. Copia del acto administrativo vigente de integración del Comité de Conciliación; nombres
completos,  identificación  y  cargos  de  los  funcionarios,  señalando  claramente  la(el)
presidenta(e) del mismo. 

5.3. Copia del Reglamento Interno del Comité de Conciliación. 

5.4. Nombre, cargo, correo electrónico y número de contacto de quien ejerce la Secretaría
Técnica. 

5.5. Actas suscritas por el Comité de Conciliación, las cuales no se hayan incorporado al
sistema SIPROJ. 

5.6.  Las actas  contentivas  de los  acuerdos conciliatorios  de las  entidades y  organismos
distritales, a fin de asegurar su publicación en la Web en el Sistema de Información "Régimen
Legal de Bogotá". 

5.7. Relación de las políticas y líneas de decisión en relación con la prevención del daño
antijurídico,  la  viabilidad  de  la  conciliación  y/o  de  la  acción  de  repetición  en  asuntos
reiterativos o de alto impacto. 

6. Proyectar la información que este requiera para la formulación y diseño de políticas de
prevención del daño antijurídico y de defensa de los intereses de la Fundación, acorde con lo
previsto en la Resolución 206 de 2021 “Por medio de la cual se adopta la Política de Prevención de

Daño  Antijurídico  de  la  Fundación  Gilberto  Alzate  Avendaño”, del  Comité  de  Conciliación  y  en
concordancia con lo dispuesto en la Directiva 025 de 2018 de la Secretaría Jurídica Distrital o
en la normativa que se emita sobre el particular. 

7.  En cumplimiento de lo  previsto  en el  numeral  3  del  artículo  2.2.4.3.1.2.6  del  Decreto
Nacional  1069 de 2015,  el  (la)  secretario (a) Técnico (a) del  Comité deberá preparar un
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informe de la gestión del Comité y de la ejecución de sus decisiones, que será entregado y
presentado a los integrantes del Comité cada seis (6) meses. El informe deberá contener una
relación de las sesiones del  Comité indicando la fecha, el  número de actas,  los asuntos
estudiados,  el  valor  de  las  pretensiones,  la  decisión  del  Comité  sobre  las  fichas  de
conciliación estudiadas, la relación de procesos en los cuales la Fundación Gilberto Alzate
Avendaño  hubiere  sido  condenada,  y  reporte  de  casos  estudiados  sobre  acción  de
repetición. 

8. De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto Distrital 839 de 2018, el
(la)  secretario (a) técnico (a) del  Comité de Conciliación de la Fundación Gilberto Alzate
Avendaño se asegurará de verificar que la entidad publique en la Web, las actas contentivas
de los acuerdos conciliatorios o de amigables composiciones, contratos de transacción y
laudos  arbitrales  celebrados  ante  los  agentes  del  Ministerio  Público  y  Tribunales  de
Arbitramento, dentro de los tres (3) días siguientes a su suscripción, con miras a garantizar la
publicidad y transparencia de los mismos. Para tal efecto el (la) jefe de la Oficina Jurídica
remitirá  oportunamente  en  medio  magnético  las  citadas actas  a  la  Dirección  Distrital  de
Política e Informática Jurídica de la Secretaría Jurídica Distrital a efecto de que se incorporen
debidamente tematizadas al Sistema de Información "Régimen Legal de Bogotá". 

Parágrafo primero. La información referida en el numeral 5 deberá actualizarse cada vez
que se presenten cambios en la integración o reglamentación del respectivo Comité. 

Artículo Sexto. Las disposiciones generales que apruebe el Comité de Conciliación serán
adoptadas mediante Acuerdo, suscrito por los (las) integrantes del Comité de Conciliación. 

Artículo Séptimo. Publicación. En los términos del artículo 65 y siguientes de la Ley 1437
de 2011, el presente acto administrativo deberá ser publicado en la página web de la Entidad
en  el  Link  “Transparencia  y  Acceso  a  la  información  Pública”,  en  cumplimiento  de  lo
establecido en el artículo 4º del Decreto Nacional 103 de 2015 y por parte de Subdirección
de Gestión Corporativa en la gaceta distrital.
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Parágrafo  primero.  Remitir  copia  de  este  acto  administrativo  a  la  Dirección  Distrital  de
Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico de la Secretaría Jurídica Distrital para su
correspondiente socialización y publicación en el aplicativo de Régimen Legal. 

Artículo Octavo. Comunicar la presente resolución a la Subdirección de Gestión Corporativa
y a las personas que conforman el comité de conciliación, para lo de sus competencias.
 
Artículo Noveno: Vigencia y Derogatorias. El presente acto administrativo rige a partir de
la fecha de su publicación en la página web de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, y
deroga la Resolución 025 del 31 enero 2019.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., el 13 de febrero de 2023
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